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Nombre y apellidos

Don Ricardo Rlbalta Carbonell .............
Don Pedro Pornales Codina ................
Don Juan Bauza Munar .......................
Don Luis Pérez Sánchez ......................
Don Andrés Ramírez Salas ...................
Don Pedro Cumbrero Carrasco .............
Don Rafael González Casanova .............
Don Carlos de Saiazar Hernández ......
Don Antonio Montoya Villar ................
Don Rafael Rodriguez Guijarro .........
Don Miguel Puigserver Vallori .............
Don Dlodoro Garda Sánchez .............
Don Domingo Maclas Soriano .............
Don Luis Pernández Pernández .............
Don Perfecto González López ................
Don Pedro Martínez Vico .......................
Don Juan Mira Mora ..............................
Don José Maria Nogueroles Pruñonosa
Don José Martin Moya ...........................
Don Angel Bravo Laguna ...................
Don Luciano García Perla ...................
Don José Garcia Cestero .......................
Don Luis Santiago Pernández Blanco
Don Tomás Almarza Pinar ....................
Don Julio Aniento Garcia ..................
Don José Aguilera López .......................
Don Sergio San José Velázquez .........
Don José Luis Garcia Pernández .........
Don Prancisco Javier Baibarin López
Don José Andrade Suárez .....................
Don Emilio Bernal Plaza .......................
Don Luis Represea Rodriguez .............
Don Juan José Jiménez Beatty .............
Don Antonio Pizarro Meana ................
Don Antonio Garcia Aguilera .............
Don Manuel Martínez Durán ................
Don Pablo Rascón Pernández .............
Don José Isidro Linares Bercedo .........
Don Gaspar Hesse Gil ..........................

Destino actual

Cornelia (Barcelona) ................................
Manlléu (Barcelona) .................................
Excedente .....................................................
Oria (Almería) ............................................
Arjonilla (Jaén) ........................................
Santa Ursula (Tenerife) ..........................
Excedente...................................................
Excedente .....................................................
Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real).
Excedente .....................................................
Tárrega (Lérida) ........................................
Bedmar (Jaén) ............................................
Excedente .....................................................
Excedente .....................................................
Adamuz (Córdoba) .....................................
Hornachuelos (Córdoba) ..........................
Cañete la Real (Málaga) ..........................
Blanca (Murcia) ........................................
Puente Palmera (Córdoba) .......................
Almonaster la Real (Huelva) ....................
Vallehermoso (Tenerife) ..........................
Burguillos del Cerro (Badajoz) ................
La Vega (Orense) .....................................
Tordoya (La Coruña) ..............................
Guitirlz (Lugo) ............................................
Boquetas de /lar (Almería) ....................
Calañas (Huelva) ........................................
Rodeiro (Pontevedra) ..................................
Puenterrabia (Guipúzcoa) .........................
Cee (La Coruña) ........................................
Torre del Bierzo (León) ...........................
Dumbria (La Coruña) ..............................
Cortegana (Huelva) .................................
Padrenda (Orense) .....................................
El Cerro de Andévalo (Huelva) .............
Zarza de Alange (Badajoz) ....................
Muifios (Orense) ........................................
Hermigua (Tenerife) .................................
Ibias (Oviedo) ............................................

Secretarla para la que se le nombra

Molins de Rey (Barcelona).
Masnóu (Barcelona).
Cheste (Valencia).
Albox l Almeria).
Arjona (Jaén).
Castellar de Santisteban (Jaén).
Cortes de Baza (Granada).
Almoradi (Alicante).
VUlanueva de la Puente (Ciudad Real). 
Vélez-Blanco (Almería).
San Juan Bautista (Baleares). 
Pegalajar (Jaén).
Gerena (Sevilla).
Luque (Córdoba).
La Peroja (Orense).
Puente del Presno (Ciudad Real).
San Vicente de Castellé (Barcelona). 
Mazarrón (Murcia).
Teba (Málaga).
Almogla (Málaga).
Lepe (Huelva).
Barbate de Pranco (Cádiz).
Los Corrales de Buelna (Santander). 
Viso del Marqués (Ciudad Real). 
Puigreig (Barcelona).
Bullas (Murcia).
Malpartlda de Plasencia (Cáceres).
Incio (Lugo).
Puebla de Caramlñal (La- Coruña.)
Zas (La Coruña).
Puebla de Almoradiel (Toledo).
Outes (La Coruña).
Conil de la Prontera (Cádiz).
Candamo (Oviedo).
Trebujena (Cádiz).
Ribera del Presno (Badajoz).
Allande (Oviedo).
Los Silos (Tenerife).
Abanto y Ciérvana (Vizcaya).

Eliminar del presente concurso a los Secretarios excedentes 
de Juzgados de Paz de poblaciones de censo inferior a 6.000 ha
bitantes don José Cebrián Pérez y don Juan de Dios Ruiz Soto 
por' no haber solicitado el reingreso al servicio activo, conforme 
a lo establecido en el artículo 25 del Decreto orgánico del Cuerpo, 
y don Antonio Barrachina Segarra, que no tiene concedido el 
reingreso por no haber transcurrido un mes desde la fecha en 
que tuvo entrada su petición, de acuerdo con el citado articulo 25.

Y declarar desiertas por falta de solicitantes con derecho 
las Secretarías de los Juzgados de Paz de Quintana de la Serena, 
Nerpio, Valverde de Leganés, Boimorto, Amorebieta-Echano, Ber
langa, Pedro Abad, Cabañas, Villa de Cruces, Villardevós, Abadín, 
Legazpia, Pabero, Valle de Mena, La Iruela, Moraleja, Suria, 
Pola de Gordón y Valga.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1965.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 9 de abril de 1965 por la que se da des
tino temporal a don Luis Fernando Alemany y Sán
chez de León, nombrado, previa oposición, por Or
den de 20 de julio de 1964, Inspector Técnico Fiscal 
del Estado con el número 7 de la relación general.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, ha acordado nombrar Inspector Técnico Piscal 
del Estado, con la dotación anual de 18.240 pesetas y destino 
con carácter temporal en la Delegación de Hacienda de Falen
cia, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segimdo 
del artículo 13 (1), en relación con el párrafo 3 del artículo 12 (3), 
del Reglamento Orgánico y funcional del Cuerpo, aprobado por 
Decreto 653/1962, de 22 de marzo, modificado por el 1.589/1963,

de 11 de Julio, a don Luis Pemando Alemany y Sánchez de 
León, incluido en la Orden ministerial de 20 de Julio de 1964 
con el número 7, que hace el número 1 de los aspirantes en 
expectativa de destino, debiendo tomar posesión dentro del 
plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, e! del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación por la que se nombra funciona
rios de la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunica
ción con carácter provisional a los opositores que 
se mencionan.

Vista el acta-propuesta de calificación de los ejercicios de 
la oposición anunciada por Orden ministerial de 9 de Junio 
de 1964, (ximprensiva de 160 opositores aprobados, en número 
igual a la suma de plazas convocadas más las acumuladas a 
las mismas en virtud de lo dispuesto en la propia Orden de 
convocatoria; completada la documentación exigida en la nor
ma decimocuarta de las dictadas por este Centro directivo 
con fecha 9 (le julio de 1959 y aplicables al desarrollo de estas 
oposiciones por todos los aludidos opositores y habiéndose 
observado los demás requisitos establecidos al efecto tanto res
pecto a los exámenes como a los cupos restringidos señalados 
en la Ley de 17 de julio de 1947,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene 
conferidas, ha dispuesto:


